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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.      

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Carmen Martínez Santillán.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever que el Ministerio Público Federal, será un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Los  

funcionarios serán nombrados por el propio Procurador y ya no por el Ejecutivo Federal. Establecer que el Procurador General de la 

República, será nombrado por el Ejecutivo Federal, dentro de una terna sometida al Senado. El Senado tendrá un plazo de veinte días 

para escoger al Procurador dentro de la terna sometida a su consideración. Prever los requisitos para ser Procurador. Establecer que la 

duración del Procurador en su encargo, no podrá exceder de 6 años. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 102. 

 

A. La ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, 

cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público 

de la Federación estará presidido por un Procurador General de la 

República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con 

ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 

Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 

mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente 

por el Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del apartado A, del 

artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar así: 

 

Artículo 102.  

 

A. El Ministerio Público de la Federación, será un organismo 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuyos funcionarios serán nombrados por quien ejerza 

el cargo de Procurador. El Ministerio Público de la Federación 

estará presidido por un Procurador General de la República, para 

lo cual el Titular del Ejecutivo al inicio de su mandato, 

someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa 

comparecencia de las personas propuestas, hará la 

designación correspondiente por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de veinte días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Procurador 

General de la República, dentro de dicha terna, designe el 

Presidente de la República. En caso de que la Cámara de 

Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 

Ejecutivo someterá una nueva. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Titular del Ejecutivo. Para ser Procurador se 

requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando 

menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

B. … 

 

de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 

sido condenado por delito doloso. El Procurador durará en su 

encargo el mismo período constitucional del Titular del 

Ejecutivo que lo propuso y cuyo plazo no podrá exceder de 6 

años; solo podrá ser removido del mismo en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

deberá expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta días, 

contados a partir del día en que entre en vigor el presente decreto. 

 

Tercero. En consecuencia, las Entidades Federativas y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus competencias, deberán de expedir y 

poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 
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sean necesarios para cumplir con el presente decreto. 

 

Cuarto. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al momento 

de formular el proyecto de Egresos de la Federación de cada año, 

incluirá dentro de los presupuestos asignados a la Procuraduría 

General de la República, las partidas presupuestales destinadas a 

que obtenga su autonomía financiera. 

 

Quinto. El titular del Ejecutivo Federal, previo a designar la terna 

de quien será designado como Procurador General de la 

República, realizará foros entre las Universidades públicas, 

Colegios, Barras y Asociaciones de Abogados, a efecto de que 

éstos hagan sus propuestas para integrar dicha terna. 

 

Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

JCHM 

  

 

 

 


